
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 23 DE AGOSTO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 22 de agosto de 2022. A 

despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00203-00 
Proceso: Verbal Posesorio 
Demandante: Lixwerly Martínez Ortiz 

Demandados:          Heriberto Chalarca 
                              Mariela Chalarca 

                              Rosa María Chalarca 
Auto: 1370 

 
En orden a contar con elementos de juicio, el juzgado decretará de 

oficio una prueba documental, requiriendo a la Oficina de Catastro de la 
Gobernación del Valle y a su operador catastral Valle Avanza, para que 

en el término de 10 días, nos remitan el plano de los predios del sector 

denominado “Las Coloradas”, ubicado en la vía que conduce de 
Roldanillo (Valle) a La Tulia (Valle), y nos relacione las fichas 

catastrales con sus matrículas inmobiliarias. Ofíciese. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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